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ADMINISTRACION ^MMNOH
DIPUTACIÓS^ROVINCIÁL

. A propuesta de' la Comisión Gestora 
de la Exema. Diputación Provincial, y 
én usp de las facultades que me confiere 
el ahículo 62 deja !çy de 29 de agosto 
de 1882, vengo en . conyiócárla para que, 
confoi-me. dcterpiina el artículo 55 de la 
mism?, se reúna en el día l5 del acthal 
y siguientes necesarios, á las siete‘de la' 
tarde, en él Salón de Sesiones dél .Pala- 
ció Provincial, con objeto de celebrar el 
Segundó Período Semestral de aeslonés, 
Con el siguiente Orden dél día:’ ..

Í.° Lectura de la conv- .
a , ■ ( .ucatofia y Actade la sesión ante*- '

2 o T »<ior. '
’' 1 juéctuta y exaiiten para la apror 
®áción, si procede, de los Presupuestos, 
•siguientes: A '

Examen de Ordenanzas, Bases y Pre- 
.sdpuestó ordinario de lá Corporación 
para el año 1948/ y aprobación, <^l prO; 

cede. ;
Examen y aprobación de Bases y Prç- 

supuesto de Contribuciones p^ra . el 
ano 194^. . .

3.® Ruegos de los señores Diputados.
Haciéndose pública la presente con- 

vocatpi;la a los efecto# legales.
Valladolid, 5*-dé diciembre de 1947., 

Er gobernador civil, Juan Alonso-.Villa-
lobos Solórzano;
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Ititefvénción de fondos' provinciales Mes de noviembre

RESUMEN de la distribución'de fondos por capitules y artículos propuesta por el 
Interventor para el mes dé -n^viembre. en cumplimiento delo''determinado¡en 
él'Artículo.,' 275, del Estatuto provincial. . . .

' CarÁctee
, DE LOS GASTOS PROPUESTOS .

TOTAU
CjONGEPTO^U Obligatorios Diferibles

• Pesetas , ■' f Pesetas Peseta»

Cáñítulo 1.®—Oblígacionekgenerales. . . 27.600,00 “5.6.00,00 33.200,00
»■ . 2.°—Representación provincial .

5.°—Gastos de recaudación. , -.
5.500,00
1.^0,00

3.000,00
. 50,00

8.500,00
. 1.300,00

» 6.®—Personal'y material. . .' . 2^5.500,00 * > ’ 295.500,00
7.®—Salubridad e higienç.’ . . . > 500,00 '500,00

■ 8.®—Beneficenéia . . . . ’■• • 40.000,00 503.600,00 ■ 543.600,00>
• 9. ®|—Asís ten cía social. . ;. . 4'4.000.00 2.100,00 ‘ 46.100,00

» 10.®—Instruación pública. . . . 7.600,00 . 14.500,00 ' 22.100,1^
Jl.°—Obras públicas y edificios 

'' provinciales'. \ ... . - 82.500,00 130.150,00 212.650,00
12.°—Traspasó de obras y servicios 

. públicos del.Estado, . '. ; 8S.500,00' 88.560.00
» ■ \3.®-^Montes y pesca . ..... 1.000,00 14.600,00 1:5.000,00

\ * 14.®—Agricultura y ganadería. . • 90:000,00 240.000,00' 330:000,00
•17.°'—Devoluciones ; . /. . • '• 2.000,00 lj.000,00

5.000,00 ■
3.000,00

* 18.®—Imprevistos. .... . '•
19®—Resultas. . . . • • • •

■ ' » . , . 5.000,00

/ • «Totales. .... . 596.950,00 1.008.000,00 1.604.950.00

importa la presente distribución la cantidad de-un millón s^ciscientas cOatío 

mil novecientas cincuenta pesetas. /
•Valladolid,. 22 de octübre de 1947.-El Interventor, José María izquierdo. ,
Comisión Gestora. — Sesióti ordinaria del 23'de octubre de 1947.-Aprobada y 

publíquese en el «Boletín Oficial» á los efectos consiguientes.-El Presidente, Juan 
Represa de León.—El Secretario accidental, Virgilio.Ares Perier. -

v \ 4.019
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2 5 de diciembre'de 1947

del’ Duero

, APERTURA’ -bE/COBRÁNZA- DEL CANON DE 
RIEGO A LOS USUARIOS DÉ LAS ÁGÜAS DEL

. . . CANAL DE TORDESILLAS .

La Dirección de esta Confederación, 
ha fijado la'apertura de la/cohíanza del 
«Canon de Riego», correspondiente a la
campaña de 1947 a los usuarios de Ihs 

A aguas del Cañal de TordesíRas..

GÀTASTRQ DE LA RIQUEZA RUSTICA
, ' PROVINCIA DE .VALLaDOLÍD

» Devueltas informadas las propu'estas provisionales de tipos e-y^uatoxios de los 
términos municipales que a có6tinüacióñ se indican, cón esta fech.^se elevan a 
definitivos por esta Jefatura, a tenor de lo, que determina el-ártfcuío ^SO del Regla
mentó âei.Servlcio de 23’de octuÍ5ré de 1913. '

.Enchos tipos evaluatorios son lós siguientes: . ; .-‘'

Dicha cobranza dará cqmienzó ©fdía 9»’-*^
TÉRMINGyS MUNICIPALES ' Í

Zlasificació!

dei coXrlente mes dé diciembre en J^s 
, locales de los Ayúntamientos y en los .
díás que-se detallan; . , , ■

.^Villamarciel, áía.9 de diciembre.
San Miguel deiPino, dja 9 de idem.."* , 
Torrecilla de la Abadesa, día 10 dé id-.

* La recaudación .córrespóndién.te. al.
- término municipal de Tordesillas, dará 

comienza el día 9 en W oficina recauda
dora, calle del Arcipreste J. Gcnzález, 
número 4 (oficina del Canal de Tofde- 
sillas), ‘ 4

' Úo qué se hace pùbjiço. en este perió
dico oficial, para ' general conoéimí^ptó 
de los interesados de la zona regable.

Valladolid, 2 de diciembre de 1947. 
Eíihgeriiero director, Mariano Corral.

? . , ■ ‘ \ ' 3.990'

CALIFICACIÓN Y 'SÚBÓAL^CACIÓN

Olmos de Peñaíiel
Á

Local Zona

Líquido,, 
lmpo®ib(e 

por 
hectárea

Pesetas’

Superficie imponible

Hectá- 
< rea3 Áreas Centi'' 

úreas

-Gonfederáción Hidrográfica 
< del Duero -

/ 1.^ Sección Técnica

Cereal riego..... 
Ide,m .......... . 
Viña .................. ......
Idein . :.... .
Idem. ...^........ 
Iderní...’.... .
Efa. .......;.,¿y. 
Cereal secaho . . > 
Idem. .f. ... ...'.
Idem........ . .. 
Idem........... 
Idem............ 
Idem........... ..
Idem .....;../•,. 
Idem. ..’.'...„.. ,

• Pradera.......... 
-Idem-.,. .•..,..... . .¡ 
.Idéin----- ...... 

ÚArbdIes de Ribera 
■élon^ bajo...... 
Erial......'.'.....

l.\
2.®

2?
3.^

Única, 
‘ 1.^

■ <i

3.® 
4;® 
5.® 
6.®
7.® '
8.®
1.®

>2.® 
,3.® 

Única
Id. 
Id.

415.® •
20.®
28.®
31.®
33.®
35.® 
14,® 
22’®
25.®;
28.® ■
31.®

38.®
39.®

. 40.®
11.^ 
17.®- 
’22,® 
lí.® 
'5.® 
10.®

588
423
429
3'44
286
229 >
30,4

■ . 225
,192
160
128 '

■ 95 ,
• • 52

* 42
31

254',
166

93?
llásí 

16
■ 8,^

.44-

•^

' 5
9

37
31

123
•484
'418

<283

<15
5

? 2
3

? . .i
17

47 
'69 
/73
96.
35 
6^
¿9
73 ■ 
63-
17
44
50
40:
14 
26.
55- 
3?
00 
15-
11
23

66 i < 
:46 ' i
59
81
11 '
83 '
54:
13 ' 
02
61
10
-72 - ‘

■ 22'
84

,■.52 .
20 4
53
51 ”
891
•24\\ 

- 48

Piflel de Arriba

.- Se anuncia pór estpConfederación un 
concurso público para lá éjecución del: 
primer destajo y s,UGesivos dé la cónti- 
núación de las obras dél trozo 3.° del 
Caiiàl del Riaza,' incluido el suministro 
de' cementó,' • , <

• La fianza provisional ti de 10.000 pe-^ 
¡setas. .

La presentación de proposiciones po
dráhácerse hastalas docechoras del.día 
11 de diciembre de 1947,.en iSs oficinas 
dé la Dirección Geperal, de Obras Hi
dráulicas, en Madrid, o en las dela'Con- . 
federación, Muro. 5; Valladolid, indist 
tihtamente. ■ , ' •

El proyecto, pliego;; de corifitcloiíes de 
las obras y del suministro dé cemento, 

, ' podrán sér'examinados durante el plazo 
de presentación de pr^oposiciones,' en 

^ambas'odcinas, én las horas hábiles de 
las rplsmas, ‘

Valladolid, 3 de dlciemTrè de 1947.— 
• El ingeniero jefe de lal.® Sección. Frari- 

císco_^^_gj¿áas-i-'«*^*’^^ '
' ."Îie»»®^^.■■’**<•'. WO-i.^

' Viña ......d . 
Idem... ... .A .. 
Idem....’. .,..<, 
Idem .... ... . . 
Idem...A?.'-- 

‘idem .*....,..,.. ■
Idem ......■» J., 
Idem.........' 
Era...........
Idem .., .\ :■■.■./ 
Idem. .'. . J.;.;. . 
Idem . . .•:. . ¿., 

• Idem. /..^....d . 
1 Cereal, secano 
r'ld-em.......... 
‘1 Idem ......... .
Idem....';.... 
Idem.........
Idem.:.... k./. 
Idem.,....'... 
Idem.......... 
Idem. ... '.....

Pradeira 
Idem.:. 
Idem..,, 

? Idem -...
Idem... 
Erial ...

■ 4-

1? 
2.® 
3.® 

.4.®
5.®'‘ 
6.® 
7,® 

. 8.®,,
1.® 
Z^ 
3.®’ 
4.®4 

■ 5.®

2.®
3.®
4';®

■ 5.®
6.®

-7.®
8.®.
9.®, 

'».® 
Ir® 
¡ 2.®

3.®;
4.®
5.®

.■¡■Única

23. æ
26.^
28.^

>30,® 
:32.®' 
34,®.
35.® 
36,® 
11® 
12.® 
13,®' 
14¡®

. 15.®., 
5.^

,7,®
21 ®
25.® 
-28 .■® 
ào?
32.®
36.^'"
38.®

. 40.®
-18.®-

20.® 
■22.'® 
23?

'24.® 
'10.®

'572 
' 486 

429 
372 
315-

■ 258' 
22'9' 
200 
390 
361^ 
333 

“304 
276

- 407- 
386.- 
235 
192

•16p 
138 
117

74 
52' 
31

152 
123 
'93

.79 
64 
‘8

. ■ 2'’
4
3^
4
4 ■
5
2

4

> 1^
1 

.16
21

- 38‘
48.

'744,■ 
603* 
398’

k 167 : 
1

3
2

222

41
42’

i 28
58 

-75
91 
05
76 
3y
18. 

v39
81 
15.
59. 

,88
92;
00 
89
12
69
89
59 
25
96 
02
71 ‘
85
93
69

■4o..:, 
06

- 18 i
-11

46 '
87 *
05
45
3?- . ,
86
41 ¡
70 ,

■■81.
37’-;
43

' 41 A

ID
> 93 7 

05
63 :
11

■'77
13 '
56
■12 ■
26 '

•81 ■
50 .

^ Contra esté acuerdo pueden recurrir las erifídadés interesadas y los particulares, 
en ún plazo de quinine días, ante.la Dirección Général de Propiedades y CóntribuGión

: Territorial., , * Á ’
'’ Valladolid, 2 de diciembre dé 1947?

(Liores. '
Él ingeniero'jefe .pœvindal, Jenaro pojo
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5 de diciembre de 1.947 * 
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CATASTRO DE LA RIQÜEZA RUSTICA

3

WMINISm* HBCIPAL

PROVINCIA DE VALLADOLID Ayuntamiento de ValladoHd

. . Devueltas.iriformafias Ias^propuestas proyiSionales de tipos evaluatorios de los 
£ términos municipales'que a éontinuación se indican, con esta fecha se elevan a 
definitivos por esta Jefatura? æ tenor de lo que dispone el artículo 30. del Reglamento

■ del Servicio de 23 ^« octubre de 1913. Dichos tipos unitaríos son los slgüientés:

' TÉRMINOS MUNICIPALES .

CALIFICAGLÓN-Y SÚBCALlFICACIÓN

/ San Llorente
Cereal secano . .•...,....... .. 

pUem. Í..;...,,. . , .<. A .. 
\Idéna. .
fideera........’.,,. . .^ ........'
Idem. ..,...'........> ___ .•
Idem..
rifa........

jIdem..'. .^ .... . ... .•..-...,...
'Idem.J../- .■.... ;. .->........ -.■.. 
ridem. i....'...... .T.. .............
;Era ..A . Í./. .. ,
? Idepi... v.... ..;..%.•...>,.-:..,, 
Idem. ......'.............,'. ,;, 

. Viña..-- ------!......,..,
; Pradera ...•-.;.;.............
Idem-. .......■;.., ;... ;.

pldém ,
* Arboles fié ribera .... ;....... 
; Mimbrera...................

-1

f Monte bajo 
Í Erial ., 
. Idem-.’ 
■Idem...... , 
Idem^/.'... 4;........... .;...„. 

Sfinancas '
Huerta,...,..,....^ 

' ídem..;.../.....,,
Cereal riego . I,.. . ., 

k idem.-..............,
Idem.'..........., 

. Viña ....■;.,.. í.,V.
Idem.? .....;..?.'.■.., 

ddem .,.....,.’....., 
íEra,.?.., ....................
Idem ...;..''.....,,,.. j 

'Cerealse ano ..?... 
Idem,...........
Idem...............
Idem,.,.;;,,.

J 'Idem...;.*:.....?;;.
■Idem’...-...;..............
Arboles de ribera... 

? Idem....,.,.".,......
Idem ..........

&

‘Almen4ros,
pisadera 
(idem*
Idem........... ..
2ínnaque .>, ...,.'■....,. 
finar albaf.......■“.. 
idem....... ^.... ;.
Idem
^«nte público núm. 71.
mU1 '.....(....'

‘Clasificació^i ■ Líquido 'Superficie imponible
.impoifíble 

por

Local-
^hectárea

Hectá
reas ‘

.Zona
Pesetas Áreas CentC 

áreas

'3;® 429 •2 78’ 27
2.® '7.®' 386 1 42 29 '

■ 3.® 21.^ 235 18 63 07
4;? ' 2t;® ■ 203 4» 06 • 54
5.® 26.^ 181 . 40 71 24 ■
6.® 29 ® - 149 203 01 30
7;®. 33;® 1

35.®-*
106 415 36 81

-8.® 63 .974 92 21
•9.® 38.® -42 ' 654 88 72
10.®. 40.® 31 '80 09 58

;13.® 333 " ' 7< 59 43
2;®- 14.® ,304 v32 41

.3.® 15.® -.276 4 ' 95 21
Única 34.® '•^258 -89 80

1.® -24.® 64 1 68 19
'25,® <50* •2 48 27

* 3.® 26.®' " 35 11 48'
Únicá 7..®-. 206. .1 ó ^9. 41

Id... 3® . 30 '8 14
rd., 4.® .26 32 33 07.
1.® .8;® 13 '5 55 21

s 2.® 9.® 11 24^ 19 ’ ' 59
3?® ' 10.® 8 23 1 31 60

• 4.®' 11.® 6 46 83,
t

1.® 15.® 1,750 6
■ í

11 32
f 2.® 20.® 1.125 3» 29 85
; 1.® 7.® ‘852 48 47 ' 50

2.® 13.® 654 178 ,91 81
: 19.® 456- 84 25 55 '

1.® 23.® 572: 5 '36 ■60
2.® 30.® ' ^72 ; ■26; 88 00
3.®- -35.®, 229 ^39 17 60

. 1.®- 9.® 447 • 3 /32. 06
■ 2.®-" Ï1;® 390 4 ■ • 28 03

1.® 9.® ?343 '63 72 80
2.®' 

'A®
19.®
25.®

235
171

•3"- • 051- 
.73

03
'00

'4.®. 31.® 106 - 604 48 43
. 5.® ■ 36.P ' -52 773 01 41

6.® 40.’® 51 ' 401 ;24 '36 ,
1.® r® ■349 55 00
2.® 4.® 277 ? 8> 10 75-
3.® " 9.®- ’ Í58 . ' w5 68 60

Única 16.® 164 23 40
1.® 15? 196 4' 3Ú '80
2.® ' éis:-,. 152' 5 52 46'
3.® . ^21 ■ 108 < < 20' '98 30 '

Única 229 ■4 ,35 80'
1.^ 5.® 112 1 72 50

; 2:®' 8.® -, 66 3 00. 00/
3,® . lQ-“. / ^5 ' 7 65 09 •

■ Esp'feciál i 101,75 700 47 42
•Única 9.® .11 / 289 29 17

int '^®®^® '^**P acuerdo pued-en recurrir, en un plazo de quince Mías, las entidades 
bucid^T^^. y^°^ particular-es, ante la'Dirección .General de Propiedades y Contri- 

^^II®dolid^8 de ñoviembre de 1947.a-EI ingeniero, jefe provincial, Jenaro Rojo 
°^®s- 3fi66

Bases para la provisión en propiedad 
de treinta y cinco plazas de Guardias 
municipales, seis de ellas* montadas. 1 

mediante concurso examen

l.®» El Ayuntamiento convoca a cón- 
. curso, previo examen dé aptitud, la-pro- * 
visión eri propiedad de ’Veintinue/e^la- 
zas de- guardias municipales y seis pía-'' 

► zas de guardias montadas, estas ultimas 
. con el caráctef de aspirantes,' botadas- 
cada yn^ con el .haber anual de 4,pOO 
pesetas y demás derechos y deberes pre
visto^ eri Ips reglamentos generales de 
empleados municipales'y en eP éspecial 
del Cuerpo. '

.Las plazas montadas tendrán -úna gra
tificación diaria fija de-'l,50 pesetas. >
. *2.“ En cuniplimiento de lo dispuesto 
por la ley -de 17 de julio dé 1947, por lá 
que ^ modifica la de 25 fié agosto de - 

■1939, sobre proyísión de plazas de la 
Administración fiel Estado, las que se • 
haiÿ de proveer se Reservan a los siguien- 
tfes’túrnós:' ’

Caballeros mutilados, dos plazas, 
Ex-cornWtienies, dos. *f ' . > 
Ex-.eautivós por la Causa Nacional,, 

dos. ’Í; • ‘
Huérfanos y otras personas económi

camente dependientes de las víctimas’ 
nacionales de la guerta, dos. . >

Libres, 27. ,
Las personas comprendida*s en' los cu- ¿ 

pos restringidos, que' se citan anterior
mente, qhe hayan obtenido fiApUés de 
la terminación de la guerra álgúna plaza . 
fieras qué hace .'mención el artículo pri-/ ; ’ 
mero de citáfiaíley d^7 de jullofie 1947, 
no podrán concursár muevaméntefiomo . H 
pertenecientes a ips cupos réstringidos,- * \ 
salvo el ca¿o en que hayan cesado en 
sus destinos por reducción de prântilla, * 

>s u pre si ó nd e 1 organísm o u otra causa' 
ajeria â l« voluntad del interesado, sin . 
ser condena judicial, pero:^í podrán con- - 
crírrir al ochenta por cijpnto Señalado.' 

■ ^pará él turno libre". • . .
^' . 3.® También, se^^proveerán en el pre

sente éoncurso:«xarD.en todays las vacan
tes de guardias municipales que ocuríaú * 
hasta la fecha de terminación de los 

'ejercicios en que aquél consista, las que :■ 
ser^p distribuidas en la misma propor
ción establecida anteriormente' o por el 
o/denfie turnos señalado, asignando una 

. a cada grup^. ,hasta dónde alcancen, 
sí su numéro fuese inferí^; al necesariti . 
para distTibuiri,as proporcionalmente.

’'4.®' Las plazas reservadas alos turnos / 
; éxpresados " serán /preferént^entec cu- ' 
biertas pór los pertenecienteSal misnao,^ * 
y si rio se .presentare-número suficiente* 
de aspirantes clásificados 0. no se cu- > 
briésen los cupos asignados a cada tur< 
rio. se! traspasarán de uños a otros, den
tro de.estamismaconvocatória,,biguien<' 
do el orden indicado, por lo que, chan
tos reúnan las condioiones generalas' en ú 
la mism< exigidas, puedan optar a ¿las.

5.-“ Los aspirantes deberán acreditar 
que reúnen lás siguientes condiciones:

a) Sel español.' t .
b) , Varón mayor de 21 ^os'y'menoi 

de'35 el díá que termine'el plazo de pre- ^ 
sentación fié instancias. . ' .

c) Haber cuinplido. los deberes <6111- 
tares. . -

MCD 2022-L5



5 de diciembre de 1947

• d)' Acreditar buena; eonducta.
■ e) Carecer de antecedentes penales.

f) Sér físicámente ¡apto para el des
empeño. del cargó,^gozando deintegri
dad corporal y tener una talla minima 

/ de 1,670 metros, qpedaiTdo exentos de 
/falla los qué estén en .posesión de la- 
Cruz Laureada de San Fernando o Me-'' 
dalla Militar;individuaL, j .

' , g) Ser adicto.al Glorioso Movimiento 
Nacmnal. ' 

En ej turno libre se exigirá, además,/ 
'' llevar dós ^ños, cuando menos’, de resi

dencia én esta capital’, ' ' 4
; ' 6.® Los cqnéursantes deberán pre> 

sentar sus, solicitudés, dírigidas al, se-' 
ñor alcalde-presidente de.esta Córpo- 
ración muñicípal y debidamenfe reinte
gradas con una póliza del' timbre del 
Estado.de 1,50 pesetas y uh çello.munP 
cipal de una peseta, en el Registro gene- 

. ; rai de là Secretaría de este Ayuntamien-, 
' /to. en el plazo de un ,mes, a.ç0ntâr des

de èl sigùieiite. día j^e la inserción de là 
oportuna convocatoria en ei Botetín: 

■ Oficial del Estado, a excepción de las ' 
» que formulen'los Caballeros Mutilados 

de Guerra por la Patria,'^ue lo seráñ anté , 
' la Comishin/Inspectora, provincial dez 

dichó Beneméritó Cuerpo, al objeto de :
< que éS^a las dé curso y, en s'u caso, haga 

lá correspoñdiénte propues^m.^ ,, , 
7,® En las solicitudés, los concursan

tes, habráp de especificar él turno en 
1 que soliciten las vacantes. Los aspiran- 

’ tés'a plazas montadas lo harán también : 
constar explícítamente.ién dicha sOlicb- 

. tud,'áclarando,enes'tecasó,suprefei 
• . fencia a esta,s-plazas sobre las deipás, o 

. • bien su deseo’dé concursar exclusiva^' 
ménte a teles plazas montadas.

8 .^ Las instancias se presentarán 
.• ,'acompañadas de los docúmentos (debi

damente reintegrados) necesarios para 
acreditar laS condiciones exigidas para 
concursar, excepto con. relación al reco-

' . noOimlento raédicó/y caiia, Qpe se vérifia 
■ ' Cerá a presencia del Tribunal?* ', 

_ Loi dóCiimentos, setáni a)'Ce^ítíácádo .■ 
de nacimí,entO?éxpedldo por el Registro 
Civil; B) CertiFrcaclón de ouenfa conduc- 
tak expedido pqr la-Alcaldía de su resí- 
dericia, h) GertíficadO negativo de anté- 

■ cédentes penales, d) Pocumen^to militar 
v acreditativo de haber cumplido el servi- 

" cfo. deliqúe serán relevados los mutila-, 
dos y ex-combatlentes/e) Certificado de 

•adhesión al Movimiento Nacional/exten- 
dido por la Jefatura provincial del Moví-, 
miento respect'lya; y f) En el turno libre, 
certificado del padrón de habitant^.

, También, en su caso./habrán de acre- 
difar documentálmente su condición dé 
mutilados, éx-combatientes. ex-bauXl- 
vos o. famUiares de caídos por la,Causa 

' ’ Nacional. ’ 
9 .® Las pruebas comenzarán transcu-" 

rridOhn mes a* partir de la publicación 
de la convocatoria en ti Boletín:. Oficial 
d^l Estada, serán \ concretadas por el 

\ Tribunal y constarán de dos ejercicios,. 
' uno’ escijio y otro oral. , 

' . . El escrito consistirá en escritura ’al 
, / dictado con corrección ortográfica y des- } 

árrollp de úna operación aritmética de 
J suma,-resta.'multiplicación'y división 

de números en teros « decimales y siste
ma métrico decimal. Tapibién redacta
rán un documento policial (atestado, 
acta o parte).

El ejercicio oral yersará’feobíe lectura, 
rudimentos de Aritrtíética y Geografía 
de España, monumentos, organismos y 
calles de Valladolid,• Somero c'onoci-

municipales Seguirán un cursillo de dos 
' piese.s con arreglo al .plan que se ■ este- 
híezca, y al final de Cada : períodó,/si re>- 
sultaran aptos en el examen que deter
mina el artículo 20 del. reglamentó del - 
Cuerpo, pasarán' a' oéupar destino de- 

..plantilla. , \ _
; Los no aptos* continuarán'otro curso 

de igual duración, con el mismo plan, y 
si al fin,áí.de este seguOdo fueran apro
bados,. se cumplimentará lo 'dispuesto' 
en el párráfo anterior, de lo Contrario 
serán reprobados definitlyanfetíte. . j

Durante.ambos cursos devengarán el 
sueldo Correspondiente a su empleo.

■127' El .Tribunal^ después de haber e^- 
thínadó lós áóCUñiéñíOS 4? los que pre- - 

- tendan tornar parte eii el cóñCuíSO y de' 
haberse practicado las operaciónes de 
réconocimiénto médico y talla, fórmará 
y publicará una relación, da log 4'ûé, por 
reunir las condiciones es^lecidas, que
dan admitidos,.a los ejercicios ptevios 
de aptitud. El Tribunal podrá conceder 
diez -días de plazo para cómpletar. Ja. 
dócumentacióhj ' . . .

13 .®' En Id's ejercicios actuarán los 
aspirantes adniítidos por orden alfabé
tico de apeílidos. .

Con veinticuatro horas he anticipa- ' 
ción^ por: lo menos, se «anunciará el lo
cal, día y hora en que habrán de dar 
principio, los ejercicios, y los concursan
tes que han de a.ctuar en oada sesión.

È1 que ai ser llamado no se preáentá- 
áe, lo será por segunda vez al terminaría 

’ relación de Íos concursantes en catte ejer
cicio, y si no compareciese^ sea cualquie
ra el motivó, se entenderá que renuncia 
.al derecho que le asiste para actuar,

14 .® El número de puntos con que 
podrá ser,calificado el concursante por 
cada vocaL del Tribunal,^será de 0 a 5 
por cada ejercicio. El que no obtenga 
eri‘erescrutlnio*‘unja medid de .tres pun
tos por cada uno de los ejercicios, se 
fonsiderará. desapróbado. '
,15.® EI escrutinio se practicará ai fi
nal de cada sesión, sumando los puntos ' 
qué obtenga cada concursante y divi
diendo su ^resultado por él número de 
miembros dy que se haya compuesto 
-el Tribunal en la respectiva sesión. El ■

' miento de las Ordenanzas* municipales. 
Trafamieritos ‘civile y. .miUtares-, Salu
dos y divisas Ciyilés|y-.militares.. Código^' 
de circulación’, urbana. Reglamento de 
la, Guardia* Municipal y nociones del.

. libro tercero d.él Código Penal. ':
Parajas-plazas montadas se. realizará 

otro ejercicio mixto de teóned y prácti
co,.qué versará-sobre conocimiento del 
Caballo,, amènes y equitación. Zi -

16.® El Tribunal.que ha de‘ juzgar los 
ejercicios estará constituido en la^fórmá ‘ 
siguiente: *

' Presidente, señor.alcalde o concejal 
delegado de.la Guardia Municipali voca- 

’les, dos concejales de la Comisión de 
Policía, un oficial de la Policía Armada,. 
y como vocal secrestado, el jefe del Cuer
po, que será auxiliado por el Negociado 
de Personal. Formarán, además, parte ’ 
de este Tribunal, los-iepresentantes que 
en cada cáso exíjan las-disposiciones le
gales en vigor. Dos médicos y un profesor 
de educación física certificarán sobre su 
peculiar, misión. ; ’

Para poder 'funcionar ,er Tribunal sé '■
necesitará la presencia.' por lo rnenos,. 
deja mayoría; de los miembros compo
nentes del mismo. • , '

-11,® Obtenida la aprobación de los 
ejercicios escrito y oral, Ids guárdiaS

cociente o medía/que resulte constituirá 
la calificación, que seriará pública in- 

1 medlataménte, precisándo.se■ sólo-lea 
chanto a los aprobados la puntuación 
phtenida/ ; , - / 7 z ,

El-concuasante que nú'/logre la pun
tuación, mínima en cada ejercicio, se 
considerará desaprobado y no podrá 
actuar por tanto en el ejercicio Sigmente, 

16.® Los méritos de los concursantej 
serán valorados por el mismo Tribunal, 
sujetándose en sü prefesencia a lo- esta- 
blécídp en el ájftícúlo 5,® de la ley de 17 

.. de julio de 1947 /y démás disposiciones 
®?' Z^ê°^? siendo 'jmérito especial subór- 
dinádo a aquéllos, sér hijo ■ o huérfano 

■ de empleado m'unicipai ó poseér algún 
idioma. Con carácter subsiguiente se es- 
tábléce- corno mérito, en igualdad de 
circpnstancías, .el hecho dé ser natural 
dé Valladolid o su pró'viilcia. " - /
' 17.® CoAcluída la calificación total, 

. se iprocederá a la rigurosa ordenación 
de los aprobados por/orden.’de punfua- 
ción, formulandó ai Ayuntamiento,pro
puesta en forma dé relaciones separadas 
pata caha^uno de los turnias eti'Jque se 
han de proveer las vacantes, .'levantán
dose acta que autorizarán los miembros 
del Tribunal. La no inclusión en estas

- propuestas, implica que el concursante 
ha sido, desaprobadjo por el conjiJnto de 
la Salificación. El Tribunal formulafá, 
ad^emáis, una aeración general"por orden 
{le r-i^uros.a puntuación^ sin' distinción 
de turnos, a efetítos del escalafón y viev 
situdes 'de los agentes en su vida admi
nistrativa.. ?

18 .“ El Tribunal tjo podrá elevar pro-, 
' puestas'de apróbación superiores en nú- ■ 
mero de concursantes al de vacantes ; 
anunciadás, ^ás las ocurridas hasta eh 
día eií que fonnule dichas propuestas, j

19 .® El Tribunal redactará.,'si lo esti
ma preciso,,-porinás complernent&rias 
para el desarrollo de estas base's. ■' 

Vaíladolid, 22 de noviembre de 1947, 
El alcalde^pre^idepte, Fernando Fetreiro, 

. '•3.899 '

MlSÍRÁClOf^BE IllSTOlA
Juzgados de primera instancia 

e iristrucción ,

^. SEPÚLV/EPA /:;
. -EDICTO/ i

Don ¡Bernardo' Alvarez Fernández, juei 
/^‘dé instrucción de Sepú.lyeda .y sn .

pártidOí ■ ' 1 1

Hago saber: Que la líustrísima Au l 
/fdiencia Provincial dé Segovia, en auto 
de 17 de abril de '1947, há declarado ev , 
thigülda la responsabilidad., penal de hs 
conderiadas Carmen San José Expósito, 
Carmen Muñoz Bel y Pilar Cabello Mo; , 
lina; éh,las causas números 31 de 1932y 
6 de 1933. ■ „

Y para cOnócinilento ,de las íntetWf- 
das, cuya residencia y actual paradero, 
se ignora, se expide el presente en Se* 

- púlveda, a veintidós de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y alete,-Bei' 
nardo Alvarez,-^El secretario, Luis Re' 
villa,.

• -. 4,021:

ímwF^Qta «Je ta CUpata^lón o^ovlnclfJ
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